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Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“-  Dejar sin efecto la posición trimestral de efectivo mínimo en pesos establecida en las normas 
sobre “Efectivo mínimo”.” 

 
 

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las opor-
tunamente provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero - MARCO 
LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, 
se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (ta-
chado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Matías A. Gutiérrez Girault Agustín Torcassi 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Subgerente General 

de Normas 
 
 
 
ANEXO   



 
 

 

 
1.1.2.5. Ventas al contado a liquidar y a término, vinculadas o no a pases activos. 

 
1.1.2.6. Operaciones de corresponsalía en el exterior. 

 
1.1.2.7. Obligaciones a la vista por transferencias del exterior pendientes de liquidación, 

en la medida que no excedan las 72 horas hábiles de la fecha de su acredita-
ción. 

 
1.1.3. Cómputo. 

 
Las obligaciones comprendidas se computarán por los saldos de capitales efectivamente 
transados, incluidas en su caso las diferencias de cotización (positivas o negativas). 

 
Quedan excluidos, por lo tanto, los intereses y primas devengados –vencidos o a ven-
cer– por las obligaciones comprendidas –en tanto no hayan sido acreditados en cuenta o 
puestos a disposición de terceros– y, en el caso de depósitos a plazo fijo de Unidades de 
Valor Adquisitivo “UVA” y de Unidades de Vivienda “UVI”, el importe devengado por el 
incremento en el valor de esas unidades. 

 
 
1.2. Base de aplicación. 
 

La exigencia de efectivo mínimo se aplicará sobre el promedio mensual de los saldos diarios de 
las obligaciones comprendidas, registrados al cierre de cada día durante cada mes calendario. 

 
Los promedios se obtendrán dividiendo la suma de los saldos diarios por la cantidad total de dí-
as de cada mes. 

 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día há-
bil inmediato anterior. 

 
La exigencia se observará en forma separada por cada una de las monedas y/o títulos e ins-
trumentos de regulación monetaria en que se encuentren denominadas las obligaciones. 

 
En el caso de depósitos a plazo fijo en títulos públicos nacionales o instrumentos de regulación 
monetaria del Banco Central de la República Argentina (BCRA), incluidos sus saldos inmovili-
zados, deberá ser determinada en la misma especie captada, según su valor de mercado. La 
exigencia se mantendrá aun cuando el respectivo título público nacional o instrumento de regu-
lación monetaria deje de estar incluido, con posterioridad a la constitución de la imposición, en 
el listado de volatilidades publicado por el BCRA. 

 
De tratarse de depósitos a plazo fijo en otros títulos valores, incluidos sus saldos inmovilizados, 
la exigencia deberá ser determinada –considerando el valor de mercado de la especie captada– 
en:  

 
a) pesos o en títulos públicos nacionales en esa moneda que estén incluidos en el listado de 

volatilidades publicado por el BCRA, cuando la especie captada se encuentre nominada en 
esa moneda; o  

 
b) dólares estadounidenses o en títulos públicos nacionales en esa moneda, que estén inclui-

dos en el mencionado listado, cuando la especie captada sea nominada en moneda extran-
jera.  
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1.4.1.3. Obligaciones a plazo refinanciables. 

 
Cuando la entidad financiera concierte convenios o contratos de opción que le 
aseguren la refinanciación total o parcial de obligaciones a plazo, a efectos de es-
tablecer el plazo residual hasta el vencimiento de las obligaciones se considerará 
el que surja de hacer uso de esas facilidades, por la parte del pasivo comprendi-
do en el convenio. 
 
Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo con un ban-
co del exterior que cumpla con lo previsto en el punto 3.1. de las normas sobre 
“Evaluaciones crediticias” –requiriendo a ese efecto al menos una calificación in-
ternacional de riesgo “investment grade”–, en la medida que no sea la casa ma-
triz o la controlante o controlada o sucursales de la entidad local. 
 

1.4.1.4. Obligaciones por líneas financieras del exterior (no vinculadas a la financiación 
de operaciones de comercio exterior). 

 
i) Con cláusulas de cancelación anticipada. 

 
Para la determinación del plazo residual, se tendrá en cuenta el plazo restan-
te hasta la fecha en que esté previsto contractualmente que la entidad del ex-
terior pueda requerir la cancelación anticipada o el plazo originalmente pacta-
do, cuando esté sujeta a una decisión de la entidad local. 
 
Este criterio es aplicable en caso de que el convenio se lleve a cabo con un 
banco del exterior que cumpla con lo previsto en el punto 3.1. de las normas 
sobre “Evaluaciones crediticias” –requiriendo a ese efecto al menos una califi-
cación internacional de riesgo “investment grade”–, en la medida que no sea 
la casa matriz o la controlante o controlada o sucursales de la entidad local. 

 
ii) Sin cláusulas de cancelación anticipada. 

 
Se tendrá en cuenta el plazo que reste hasta el vencimiento en la medida en 
que se encuentre explícitamente excluida la cancelación anticipada por cual-
quiera de las partes. En caso contrario, tendrán el tratamiento de obligaciones 
a la vista. 

 
1.4.2. Depósitos a plazo fijo. 

 
En el caso de los depósitos a plazo fijo en pesos y en moneda extranjera, las tasas esta-
blecidas –según la apertura por plazos fijada– se aplicarán sobre los importes que resul-
ten de multiplicar el saldo diario total de esas obligaciones –que se registre en el mes al 
que corresponda– por los porcentajes resultantes de la estructura de plazos residuales 
del mes anterior, considerando la cantidad de días que restaban en ese período hasta el 
vencimiento de la obligación, contados desde cada uno de los días de dicho lapso.  
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1.4.3. Restantes operaciones a plazo. 

 
En estos casos –incluidas las inversiones a plazo y las obligaciones con bancos y co-
rresponsales del exterior computables–, los plazos residuales equivaldrán a la cantidad 
de días que resten hasta el vencimiento de cada obligación, contados desde cada uno de 
los días del mismo mes al que corresponda el efectivo mínimo. 

 
La exigencia surgirá de aplicar las tasas establecidas sobre los saldos diarios de las alu-
didas obligaciones en función de los distintos tramos de plazos residuales fijados. 

 
En el caso particular de las obligaciones de pago en cuotas de capital, los importes de los 
servicios de amortización que venzan dentro del año, contado desde cada uno de los dí-
as del mes al que corresponde el efectivo mínimo, serán considerados en forma inde-
pendiente a los fines de aplicar sobre aquellos la tasa que sea procedente en función de 
la cantidad de días que resten hasta el vencimiento de cada uno de ellos. 

 
 
1.5. Disminución de la exigencia en promedio en pesos.  
 

1.5.1. En función de determinadas financiaciones.  
 
La exigencia se reducirá de acuerdo con la participación en el total de financiaciones al 
sector privado no financiero en pesos en la entidad de las financiaciones a micro, peque-
ñas y medianas empresas (MiPyMES) en la misma moneda –conforme a la definición 
contenida en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o me-
diana empresa”– considerando ese encuadramiento al momento del otorgamiento, según 
la siguiente tabla:  

 
Participación, de las financiaciones a  

MiPyMES respecto del total de financiaciones al 
sector privado no financiero, en la entidad. 

En % 

Deducción 
(sobre el total de los concep-

tos incluidos en pesos). 
En % 

Menos del 4 0,00 
 Entre el 4 y menos del 6  0,25 

                    Entre el 6 y menos del 8  0,50 
                    Entre el 8 y menos del 10  0,75 

Entre el 10 y menos del 12  1,00 
Entre el 12 y menos del 14  1,25 
Entre el 14 y menos del 16  1,50 
Entre el 16 y menos del 18  1,75 
Entre el 18 y menos del 20  2,00 
Entre el 20 y menos del 22  2,25 
Entre el 22 y menos del 24  2,50 
Entre el 24 y menos del 26  2,65 
Entre el 26 y menos del 28  2,80 
Entre el 28 y menos del 30  2,90 

30 o más 3,00 
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A tal efecto, se considerará el saldo de las financiaciones alcanzadas del perío-
do anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan los requisitos señalados. 

 
1.5.5.2. A empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito a una tasa de interés 

de hasta el 17 % nominal anual, en la medida en que esas empresas hayan ad-
herido al Programa “AHORA 12”. 

 
A tal efecto, se considerarán las financiaciones del período anterior al de cómpu-
to de la exigencia, medidas en promedio mensual de saldos diarios. 

 
La entidad financiera deberá exigir y disponer de documentación que acredite 
que la empresa prestataria ha destinado los fondos a otorgar financiaciones en 
las condiciones del citado Programa.  

 
Esta deducción, además, no podrá superar el 1 % de los conceptos en pesos sujetos a 
exigencia, en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 
La disminución total de la exigencia –resultante de considerar lo previsto en los puntos 1.5.1. a 
1.5.5. en forma conjunta– no podrá superar el importe de la exigencia previamente determina-
da. 

 
 
1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga un 
efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adiciona-
les sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas complemen-
tarias que se estimen pertinentes. 
 

Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 
 
- Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  

  
- En las obligaciones a término, el plazo es corto. 
 
- Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 

del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 
 
 
1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio mensual no podrá ser infe-
rior al 80 % de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 
 

EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 
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Donde 
 

EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al mes “n”. 
 

EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al mes 
“n”. 

 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el mes “n-1”. 

 
1.7.2. Período de utilización. 

 
El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada mes a la posición siguiente po-
drá efectuarse hasta un máximo de seis meses, contados desde el primer mes  
–inclusive– en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquella en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 
 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del mes al que correspondan, 
divididos por la cantidad de días del mes al cual se efectúa el traslado. 

 
 
1.8.  Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera que 
se determine en un mes se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia 
de efectivo mínimo de ese mismo período de la respectiva moneda. 

 
 
1.9. Incremento de la exigencia por incumplimientos a las normas sobre “Línea de créditos para la 

inversión productiva”. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2013 verificado –al 1.7.13 o al 1.1.14, según el caso, cuando 
se trate del primer tramo y 1.1.14 o 1.7.14, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2014 verificado –al 1.7.14 o 1.1.15, según el caso, cuando se 
trate del primer tramo y al 1.1.15 o 1.7.15, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
 

El incumplimiento de lo previsto por el segundo párrafo del punto 3.5.3.2. de las normas sobre 
“Línea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.14 acuerdos por al menos el 
50 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2014 y al menos un 50 % a MiPyMEs) ge-
nerará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe 
equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.10.14) por 3 meses. 
 

EFECTIVO MÍNIMO B.C.R.A. Sección 1. Exigencia. 

Versión: 5a.  COMUNICACIÓN  “A”  6349 Vigencia: 
27/10/2017 

Página 12  



 
 

 

 
2.1. Conceptos admitidos. 
 

La integración deberá efectuarse en la misma moneda y/o títulos e instrumentos de regulación 
monetaria que corresponda a la exigencia, salvo los casos de excepción previstos en el punto 
1.2. 

 
2.1.1. Cuentas corrientes de las entidades financieras abiertas en el BCRA en pesos. 

 
2.1.2. Cuentas de Efectivo Mínimo de las entidades financieras abiertas en el BCRA en dólares 

estadounidenses o en otras monedas extranjeras. 
 

2.1.3. Cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compensación y 
para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito, vales de con-
sumo, en cajeros automáticos y por transferencias inmediatas de fondos. 

 
Serán consideradas, aun cuando los saldos estén afectados en garantía de las cámaras 
electrónicas de compensación y depositados a nombre de ellas, por cuenta de la respec-
tiva entidad, en cuentas especiales en el BCRA. 

 
2.1.4. Cuentas corrientes de las entidades financieras no bancarias.  
 

Abiertas en bancos comerciales para la integración de la exigencia de efectivo mínimo. 
 

2.1.5. Cuentas corrientes especiales abiertas en el BCRA vinculadas con la atención de los be-
neficios previsionales a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad Social. 

 
2.1.6. Subcuenta 60 efectivo mínimo –la cual se abrirá automáticamente–, habilitada en la 

“Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros - 
CRyL” de títulos valores públicos e instrumentos de regulación monetaria del BCRA, a 
valor de mercado. 

 
 
2.2. Cómputo. 
 

El cumplimiento de la integración del efectivo mínimo se medirá sobre la base del promedio 
mensual de saldos diarios de los conceptos admitidos a tal efecto, registrados durante el mismo 
mes al que corresponda el efectivo mínimo, dividiendo la suma de dichos saldos por la cantidad 
total de días del mes.  
 
Los días en que no se registre movimiento deberá repetirse el saldo correspondiente al día há-
bil inmediato anterior. 

 
En el caso de las cuentas corrientes abiertas en bancos comerciales por las entidades no ban-
carias, se tendrán en cuenta los saldos que reflejen los resúmenes de cuenta. 
 
No se admitirá la compensación de posiciones deficitarias con posiciones excedentarias co-
rrespondientes a diferentes exigencias. 
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2.3. Integración mínima diaria. 

 
En ningún día del mes la suma de los saldos de los conceptos admitidos como integración, re-
gistrados al cierre de cada día, podrá ser inferior al 50 % de la exigencia de efectivo mínimo to-
tal, determinada para el mes inmediato anterior, recalculada en función de las exigencias y con-
ceptos vigentes en el mes al que corresponden los encajes, sin considerar los efectos de la 
aplicación de lo previsto en el punto 1.7.1.  
 
Dicha exigencia diaria será del 70 % cuando en el mes anterior se haya registrado una defi-
ciencia de integración en promedio superior al margen de traslado admitido. 
 
No se exigirá integración mínima diaria para los depósitos en títulos valores e instrumentos de 
regulación monetaria del BCRA. 

 
 
2.4. Retribución de los saldos de las cuentas en pesos abiertas en el Banco Central. 

 
Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de los saldos diarios de las 
cuentas corrientes y de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas 
de compensación y para la cobertura de la liquidación de operaciones con tarjetas de crédito, 
vales de consumo, en cajeros automáticos y por transferencias inmediatas de fondos (conside-
rados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigencia derivada de depósitos y 
obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja de comparar el resultado 
del siguiente procedimiento: 

 
2.4.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en pesos de los depósitos y obligaciones a plazo 

neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.4. y 
2.1.5. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pasivos. 

 
2.4.2. Exigencia de integración mínima diaria en pesos de los depósitos y obligaciones a plazo 

neta de la integración efectuada mediante los conceptos admitidos de los puntos 2.1.4. y 
2.1.5. en la proporción que corresponda a la exigencia de estos pasivos. 

 
A los efectos de determinar la aludida proporción a imputar se considerará el porcentaje que re-
sulte al comparar la exigencia sobre los depósitos y obligaciones a plazo respecto de la exigen-
cia total correspondiente a la posición mensual. 
 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos y 
otras obligaciones a la vista. 

 
La determinación de la retribución siempre se efectuará en forma mensual. 
 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de un 
mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días corridos 
de vigencia en el período. 
 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles de 
validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
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2.5. Retribución de los saldos de las cuentas en moneda extranjera abiertas en el Banco Central. 
 

Se reconocerán intereses sobre la proporción del promedio mensual de las cuentas a la vista y 
de las cuentas especiales de garantías a favor de las cámaras electrónicas de compensación y 
para la cobertura de la liquidación de operaciones en cajeros automáticos y por transferencias 
inmediatas de fondos (considerados en conjunto) correspondiente a la integración de la exigen-
cia derivada de depósitos y obligaciones a plazo, sin superar el mayor de los importes que surja 
de comparar el resultado del siguiente procedimiento: 
 
2.5.1. Exigencia de efectivo mínimo mensual en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recursos en la 
misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los depósitos es-
peciales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05.  

 
2.5.2. Exigencia de integración mínima diaria en la correspondiente moneda extranjera de los 

depósitos y obligaciones a plazo sin considerar el defecto de aplicación de recursos en la 
misma moneda, con exclusión del importe de encaje correspondiente a los depósitos es-
peciales vinculados al ingreso de fondos del exterior - Decreto 616/05. 

 
A los efectos de determinar la proporción a imputar se considerará el porcentaje que resulte al 
comparar la exigencia sobre los depósitos a plazo respecto de la exigencia total (que incluye, 
de existir, el defecto de aplicación de recursos en la correspondiente moneda extranjera). 

 
Por lo tanto, no se reconocerán intereses por la integración correspondiente a los depósitos y 
otras obligaciones a la vista. 
 
Los intereses se devengarán a la tasa que se fije y que será transmitida a través de la Mesa de 
Operaciones de Cambio y de Mercado Abierto. En caso de modificaciones en el curso de un 
mismo mes, se utilizará la tasa promedio ponderada en función de la cantidad de días corridos 
de vigencia en el período. 

 
La liquidación se efectuará considerando por separado cada cuenta de moneda extranjera y las 
exigencias sobre las imposiciones respectivas. 

 
Los importes se acreditarán en las cuentas que correspondan dentro de los 5 días hábiles de 
validada la presentación del pertinente régimen informativo. 
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3.1. Cargo. 
 

3.1.1. Las deficiencias de integración del efectivo mínimo en pesos y en títulos e instrumentos 
de regulación monetaria denominados en esa moneda y de la integración mínima diaria 
en pesos estarán sujetas a un cargo equivalente a dos veces la tasa BADLAR de bancos 
privados para depósitos en pesos, informada para el último día hábil del pertinente pe-
ríodo. 

 
Las deficiencias de integración en moneda extranjera y en títulos e instrumentos de regu-
lación monetaria denominados en esa moneda quedan sujetas a un cargo equivalente a 
dos veces la tasa BADLAR de bancos privados en dólares estadounidenses o dos veces 
la tasa LIBO a 30 días de plazo por operaciones en esa moneda, informadas para el úl-
timo día hábil del pertinente período o la última disponible, de ambas la mayor. 
 
Cuando se verifiquen concurrentemente deficiencias en la posición en promedio y en la 
integración mínima diaria en un mismo mes, corresponderá ingresar el cargo que resulte 
mayor. 
 
Para determinar las deficiencias de la posición en promedio, se considerarán: 

 
i) aquellas por las que no se haga uso de la opción de su traslado. 
 
ii) aquellas que no sean susceptibles de ser trasladadas al mes siguiente por exceder 

del margen admitido. 
 

3.1.2. Los cargos podrán ser reducidos en casos excepcionales, cuando se den circunstancias 
atenuantes y ponderando las causales que originaron el incumplimiento. 

 
3.1.3. Los cargos no ingresados en tiempo y forma estarán sujetos durante el período de in-

cumplimiento a un interés equivalente a la tasa que surja de adicionar un 50 % a la apli-
cable a la deficiencia, según lo previsto en el punto 3.1.1. 

 
3.1.4. El cargo se calculará con la siguiente expresión: 

 
c = D x TNA / 36500 

 
Donde 
 
c: importe del cargo.  

 
D: deficiencia sujeta a cargo, expresada en numerales. 
 
TNA: tasa nominal anual aplicable al incumplimiento, en tanto por ciento. 
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Para determinar el interés por los cargos no ingresados en tiempo y forma, se aplicará la 
siguiente expresión: 

 
i = [(1 + TEA)(n/365) - 1] x 100 

 
donde 
 
i: tasa de interés correspondiente al período de mora, en tanto por ciento, con dos 

decimales 
 
TEA: tasa efectiva anual durante el período de mora, en tanto por uno. 
 
n: cantidad de días corridos entre la fecha de vencimiento fijada para la efectiviza-

ción y el día anterior al de la presentación de la pertinente nota de débito para la 
pertinente cuenta corriente abierta en el BCRA. 

 
A los fines del redondeo de las magnitudes de “c” e “i”, se incrementarán los valores en 
una unidad cuando el tercer dígito de las fracciones sea igual o mayor que 5, desechan-
do estas últimas si resultan inferiores. 

 
 
3.2. Programas de encuadramiento. 
 

Situaciones determinantes. 
 

3.2.1. Defectos de integración, incluyendo a estos fines el margen trasladado al mes siguiente, 
en la posición en promedio que superen el 20 % de las exigencias ajustadas, por dos pe-
ríodos consecutivos o cuatro alternados en el término de un año. 

 
3.2.2. Defectos de integración, cualquiera sea su magnitud, computados en la forma mencio-

nada en el punto 3.2.1., respecto de los que la entidad abone cargos, que se registren 
por tres períodos consecutivos o cuatro alternados en el término de un año. 

 
Ello en tanto no se configure la situación determinante prevista en el punto 3.2.1. 

 
La presentación del programa de encuadramiento deberá efectuarse dentro de los 20 días co-
rridos siguientes al cierre del período en que se registre alguna de las situaciones previstas 
precedentemente. 

 
 
3.3. Planes de regularización y saneamiento. 
 

La exigencia de presentación de un plan de regularización y saneamiento, por determinarse 
que se encontrare afectada la liquidez por los defectos registrados, tendrá las siguientes conse-
cuencias. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS  
SOBRE “EFECTIVO MÍNIMO” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   
1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 3498. 
1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  Según Com. “A” 3597, 4815 y 

“B” 9186. 
1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  Según Com. “A” 3498, 3905, 

4473, 5945 y 6069. 
1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304, 3498,  

3597, 4449, 4716 (incluye acla-
ración interpretativa), 4815, 
5471, 6288, 6349 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  Según Com. “A” 5356, 5980 y 
6209. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 3338, 3417,  
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4276, 4449, 4473, 
4509, 4549, 4602, 4712, 5108, 
5356, 5980 y 6195. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4179, 4276, 4449, 
4473, 4509, 4549, 4602, 4809, 
4851, 5164, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148 y 
6195. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.3.  Según Com. “A” 3338, 3399,  
3417, 3498, 3597, 3824, 3917, 
3967, 4032, 4051, 4147, 4179, 
4276, 4449, 4473, 4509, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5007, 5091, 
5234, 5356, 5534, 5555, 5569, 
5873, 5893, 5980 y 6195. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.4.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4179, 4276, 4449, 
4473, 4509, 4549, 4602, 4851, 
5356, 5534, 5555, 5569, 5873, 
5893, 5980 y 6195. 

1.3.5.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  Según Com. “A” 3338, 3417, 
3498, 3597, 3917, 3967, 4032, 
4051, 4147, 4276, 4449, 4509, 
4549, 5356, 5980 y 6195. 

1.3.6.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  Según Com. “A” 5356. 

1. 

1.3.7.  “A” 3498 único 1. 1.3.8.  Según Com. “A” 3506 (pto. 2.), 
3549, 3732, 3824, 3905, 3917, 
3925, 3967, 4032, 4140, 4179, 
4276, 4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5356,  5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 5945, 
5980 y 6195. 
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1.3.8.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732,   
4032 y 5356. 

1.3.9.  “A” 3498 único  1. 1.3.12.  Según Com. “A” 3905, 3917, 
3967, 4032, 4179, 4276, 
4449, 4549, 4851, 5356, 
5534, 5555, 5569, 5873,  
5893, 5980 y 6195. 

1.3.10.  “A” 3549   1.    
1.3.11.  “A” 3549   1.  Según Com. “A” 4179, 4388, 

4549, 4851, 5356, 5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 
5980 y 6195. 

1.3.12.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356. 
1.3.13.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980 

y 6195. 
1.3.14.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069 y 

6204. 
1.3.15.  “A” 6069   4.   
1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 

4473, 5671, 5740, 6232 y 
6349. Incluye aclaración in-
terpretativa. 

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 
1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471 y 

5623. 
1.5.2.  “A” 5471   1.  Según Com. “A” 5623 y 

6209. 
1.5.3.  “A” 5623   2.  Según Com. “A” 6209.  
1.5.4.  “A” 5524      
1.5.5.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638 y 

6217. 
1.5. último “A” 5623   4.  Según Com. “A” 5631. 
1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  
1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
1.7.1.  “A” 3274 II 1. 1.6.1.  Según Com. “A” 4405, 4449  

y 6349.  
1.7.2.  “A” 3274 II 1. 1.6.2.  Según Com. “A” 3304, 4449 

y 6349.  
1.8.  “A” 3498 único 1. 1.8.  Según Com. “A” 4147.  

1. 

1.9.  “A” 5380     Según Com. “A” 5449, 5516, 
5600, 5654 y 5771. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.  Según Com. “A” 3498, 3597, 
4716 (aclaración interpret.), 
4815, 6288 y “B” 9186. 

2.1.1.  “A” 3274 II 2. 2.1.2.   Según Com. “A” 3304, 3498, 
4016 y 4147. 

2.1.2.  “A” 3498 único 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 4147. 

2. 

2.1.3.  “A” 3274 II 2. 2.1.3.  Según Com. “A” 3498, 4147, 
4276 y 5194. 



 
 

 

 
EFECTIVO MÍNIMO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. OBSERVACIONES 

2.1.4.  “A” 3274 II 2. 2.1.4.   
2.1.5.  “A” 4016   1.   
2.1.6.  “A” 4716  2.   Según Com. “B” 9186. 
2.2.  “A” 3274 II 2. 2.2.  Según Com. “A” 3498, 

4449, 4716, 5299 y 6349.  
2.3.  “A” 3365   2.  Según Com. “A” 3387, 

3470, 3498, 3549, 3597, 
3732, 3824, 4016, 4449, 
4716, 5152, 5299, 5373, 
6288, 6349 y “B” 9186. 

2.4.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4276, 
4449, 4509, 5152, 5299 y 
6349. 

2. 

2.5.  “A” 4147   3.  Según Com. “A” 4393, 
4509, 4716 y 5299. 

3.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.   
3.1.1.  “A” 3274 II 3. 3.1.1.  Según Com. “A” 3326, 

3365, 3498, 3549, 3905, 
4276, 4449, 4473, 4707, 
4716, 4862, 5356, 6349 y 
“B” 9186. 

3.1.2.  “A” 3274 II 3. 3.1.2.   
3.1.3.  “A” 3274 II 3. 3.1.3.  Según Com. “A” 3326. 
3.1.4.  “A” 3274 II 3. 3.1.4.   
3.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.   
3.2.1.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.1.  Según Com. “A” 4449 y 

6349. 
3.2.2.  “A” 3274 II 3. 3.2.2.2.  Según Com. “A” 4449. 
3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 
3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.  Según Com. “A” 4771 y 

6275. 

3. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   
4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498 y 
5693. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 
5693. 

5. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449 y 
6167. 

6.1.1.  “A” 5246   3.   
6.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 
6.2.  “A” 5976      

6. 

6.3.  “A” 6022   7.   
 


